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Muy estimados integrantes de la Federación 
Mexicana de Colegios de Obstetricia y Gine-
cología: 

Se inicia otra etapa de las actividades de la FEMECOG 
que tendrá como prioridad mantener la unidad de todos 
los ginecólogos del país y fomentar la educación médica 
continuada, que fue la idea de nuestros fundadores hace 
51 años. Muchos de ustedes conocieron y se formaron 
con los fundadores de nuestra Federación. Otros, quizá la 
mayoría, han escuchado acerca de quienes la formaron. 
Ahora, en la actualidad, todos sabemos y conocemos el 
fruto de las ideas y deseos de quienes nos heredaron y de 
quienes prosiguieron con el arduo trabajo de continuar 
con la educación de todos nosotros. 

Nuestra Federación quedó legalmente integrada el 14 de 
octubre de 1960, en ocasión de la IX Reunión Nacional, 
que se celebró en Monterrey, NL, y culminó con los 
trabajos que se iniciaron un año antes, en la ciudad de 
Mexicali, BC. Esa fue la semilla que dio origen a muchas 
actividades académicas en nuestro país. Gracias a esos 
visionarios tengo yo el honor de asumir la Presidencia 
de la Federación Mexicana de Colegios de Obstetricia y 
Ginecología, durante los dos próximos años con la enco-
mienda de que los federados del país continúen el trabajo 
de quienes nos han precedido y que han dado prestigio 
a nuestra especialidad y a México en el ámbito nacional 
e internacional. Como todos ellos, siento el orgullo y el 

placentero reto de estar al frente de nuestra Federación 
desde el 26 de octubre de 2011, con la premisa de man-
tener los objetivos para los que fue creada la Federación 
y que son la base de mi plan de trabajo, para estimular la 
investigación en cada una de las regiones en que estamos 
agrupados, continuar con nuestra participación académica 
en el ámbito nacional e internacional, con la FLASOG y 
la FIGO, donde México, a través de la FEMECOG, tiene 
un papel preponderante. 

Así, pues, continuaremos insistiendo en la importancia de 
la difusión del trabajo académico y de investigación de 
los federados, a través de nuestra revista, que ha ganado 
reconocimiento en el extranjero. Aumentar la participa-
ción de nuestros socios en instituciones hospitalarias, 
académicas, sociedades científicas, universidades y 
dependencias gubernamentales, incluyendo el Congreso 
de la Unión y autoridades judiciales. Promover la certi-
ficación como un medio de garantizar la calidad de los 
federados y el beneficio que implica para sus pacientes. 
Así mismo, continuar protegiendo los bienes con que 
cuenta la FEMECOG. 

Ser presidente de la FEMECOG es la responsabilidad más 
alta que encargan sus casi cinco mil miembros a uno de 
sus integrantes, por ello me siento muy honrado de haber 
sido elegido para esa tarea. Por eso mismo, agradezco a 
los delegados que hace un año me honraron eligiéndome 
como vicepresidente. Estoy convencido que junto con la 
mesa directiva que me hará el favor de acompañarme, 
haremos un trabajo que dará resultados satisfactorios, 
especialmente con el apoyo del Dr. Emilio Valerio Castro 
como Primer Secretario Propietario y del Dr. José Efraín 
Vázquez Martínez como Tesorero. 
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Tengo la seguridad de que todos nosotros habremos de 
entregar buenos resultados y mejores cuentas a la Fede-
ración, en la persona de sus integrantes, porque asumimos 
esta responsabilidad con la mayor alegría y cuando existe 
alegría se tiene un mejor panorama, se manifiesta un futuro 
más halagüeño y se trabaja con más armonía. 

De esta manera, seguiré las enseñanzas del Dr. Carlos 
Fernández del Castillo Sánchez, de quien he aprendido 
que la Ginecología y la Obstetricia deben vivirse con 
intensidad, y ofrecer al prójimo, en todo momento, lo 
mejor de uno mismo. 

Asimismo, manifiesto mi agradecimiento al Dr. Alberto 
Kably Ambe, a quien le reconozco su excelente adminis-
tración y los beneficios que logró para la Federación, sobre 
todo la libertad que me otorgó para trabajar con él, inclu-
yendo actividades fuera del país, con FLASOG y FIGO.
 
Estimados colegas, miembros de la Federación Mexicana 
de Ginecología y Obstetricia, los invito a que trabajemos 

juntos y a aprovechar los beneficios que nos ofrece ser 
federados, utilizando todos los recursos que nos da estar 
dentro de la FEMECOG, sobre todo apoyando a nuestra 
revista para plasmar el trabajo académico e informar al 
mundo de nuestras actividades científicas, como lo han 
hecho muchos de nuestros colegas, nacionales y extran-
jeros, lo que ha permitido que la revista ginecología y 
obstetricia de méxico se posicione en varios países, sobre 
todo de habla hispana, pero que ya es leída en inglés, 
francés y portugués. Esto permite que quienes escriben 
y publican en ella sean conocidos en el ámbito interna-
cional, pero sobre todo adquieran más conocimientos y 
mayores reconocimientos de sus pares en México y en 
el extranjero. 

¡Logremos que cada Colegio del país tenga más presencia 
en la vida científica de México y que cada uno de nosotros 
obtenga los mayores beneficios de ser federado! 

José de Jesús Montoya Romero 
Octubre de 2011


